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INFORME 039/CPPP/SO/17-09-2025 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 25 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 25 de agosto al 15 de 

septiembre de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

1. El 27 de agosto de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio PRE/PANGRO/068/2025, 

signado por la Lic. Rocío Morales Morales, Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional en Guerrero, mediante el cual solicitó la acreditación de los C. Nicolás Juárez 

Hernández y Jesús Daniel Sánchez Nava como representantes propietario y suplente 

respectivamente, ante el Consejo General de este Instituto Electoral. 

 

En atención a su solicitud, el 27 de agosto de 2025, mediante oficio 1403/2025, suscrito por el 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se comunicó 

a la Presidenta del PAN inconsistencias detectadas en la solicitud presentada y se requirió la 

documentación, para que este Órgano Electoral procediera a su revisión, análisis y 

determinación correspondiente. 

 

2. El 27 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. 

Ricardo Badín Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual, 

solicitó la información respecto a las multas y sanciones pendientes de pago que tuviera 

registradas este Instituto Electoral en contra del Partido de la Revolución Democrática. 

 

En respuesta a su escrito, el 28 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 

1417/2025, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este 

Instituto Electoral, mediante el cual se comunicó la sanción impuesta al otrora Partido de la 

Revolución Democrática en Guerrero mediante Resolución INE/CG631/2023, de acuerdo con 

el Sistema de Seguimiento a Sanciones y Remanentes del INE. 

 

3. El 28 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/41130/20225, 

suscrito por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica 

de Fiscalización del INE, por el que se atendió el oficio PRESIDENCIA/1208/2025, del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, referente a la consulta sobre los medios y notificaciones de pago de 

las sanciones y multas impuestas por el INE, en materia de fiscalización en el ámbito local, a 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

Página 2 de 4 
 

las personas candidatas a juzgadoras, correspondientes al Proceso Extraordinario del Poder 

Judicial Local 2024-2025 en el estado de Tamaulipas.  

 
4. El 28 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/41041/2025, suscrito 

por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, mediante el cual se dio respuesta al oficio IEEN/Presidencia/1463/2025 

del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, respecto a la posibilidad de que el partido Movimiento 

Ciudadano, pudiera abonar o saldar de manera anticipada a la calendarización programada, 

los pagos derivados de las sanciones impuestas en la resolución INE/CG1979/2024 y el 

procedimiento respectivo. 

 
5. El 29 de agosto de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio R-IEPCGRO-015-2025-M, 

suscrito por el Lic. Joel Eugenio Flores, Representante de Movimiento Ciudadano ante este 

Instituto Electoral, mediante el cual, solicitó una prórroga de pago de la sanción económica 

impuesta por el Instituto Nacional Electoral mediante Resolución INE/CG1962/2024 al Partido 

Político que representa. 

 
En atención al oficio, el 04 de septiembre de 2025, se comunicó al INE vía SIVOPLE el oficio 

0800/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral, mediante el cual, se remitió el escrito del Partido Movimiento Ciudadano, 

para que el INE emita la respuesta correspondiente, en virtud de que el Instituto Nacional 

Electoral es el facultado para pronunciarse respecto a las solicitudes referentes a sanciones 

impuestas y determinadas mediante sus Resoluciones.  

 

6. El 29 de agosto de 2025, se recibió el oficio INE/JLE-GRO/VE/1941/2025, suscrito por el Mtro. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Guerrero, mediante 

el cual comunicó que a través del servicio de alojamiento de archivos de Google Drive, se 

remitieron 715 testigos de grabación, de los espacios noticiosos de las emisoras de radio y 

televisión monitoreadas en el Estado, durante el periodo comprendido del 01 de junio al 31 de 

julio de 2025, generados en los Centros de verificación y monitoreo del INE en la entidad.  

 

En atención a lo anterior, el 03 de septiembre de 2025, se remitió correo electrónico dirigido a 

la C. Aurora Reyes Galván, Coordinadora del Centro Estatal de Monitoreo de medios de la 

Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la UAGRO, mediante el cual se remitió el 

diverso INE/JLE-GRO/VE/1941/2025, para su conocimiento. 

 

7. El 01 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 

PAN/PREGRO/071/2025, signado por la Lic. Rocío Morales Morales, Presidenta del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Guerrero, mediante el que comunicó su 

facultad para firmar la documentación respecto a la ministración de prerrogativas, derivado de 

la licencia del representante propietario del Partido Político ante este Organismo Electoral. 

 

8. El 03 de septiembre de 2025, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, el escrito signado por la Mtra. Rosio Calleja Niño, Representante de Morena ante el 
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Consejo General de este Instituto Electoral, mediante el que informó la integración del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Político al cual representa, en atención al requerimiento realizado 

por esta Dirección Ejecutiva mediante oficio 0428/2025. 

 

9. El 09 de septiembre de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el escrito signado por el Lic. 

Oscar Alejandro Juárez Álvarez, mediante el cual solicitó nombramiento emitido por este 

Instituto Electoral, como el último titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros del otrora Partido de la Revolución Democrática. 

 
En atención a la solicitud, el 11 de septiembre de 2025, mediante oficio 1500/2025, suscrito 

por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se 

comunicó a la persona que este Órgano Electoral, carece de facultades legales para emitir el 

nombramiento solicitado. 

 

10. El 10 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 0020/2025, suscrito 

por el C. Juan Iván Barrera Salas, Representante propietario del Partido del Trabajo ante el 

Consejo General de este Instituto Electoral, mediante el que informó la integración de los 

Órganos Directivos del Partido Político al cual representa, en atención al requerimiento 

realizado por esta Dirección Ejecutiva mediante oficio 0425/2025. 

 

11. El 10 de septiembre de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el escrito, signado por el C. 

Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero ante el Consejo General de este Instituto Electoral, por el que informó los cambios 

realizados dentro de los órganos intrapartidarios que integran el partido político al cual 

representa. 

 
12. El 10 de septiembre de 2025, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, el escrito signado por el C. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral, mediante el cual informó que la integración de los Órganos Directivos del Partido 

Político al cual representa, está conformado de acuerdo a los cambios comunicados en su 

escrito recibido en la misma fecha en Oficialía de partes, lo anterior, en atención al 

requerimiento realizado por esta Dirección Ejecutiva mediante oficio 0429/2025. 

 
13. El 11 de septiembre de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el C. 

Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante propietario del Partido Verde Ecologista de 

México ante el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante el cual informó que no se 

han realizado modificaciones en la integración de los Órganos Directivos del Partido Político al 

que representa, en atención al requerimiento realizado por esta Dirección Ejecutiva mediante 

oficio 0426/2025. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 
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Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 17 de septiembre de 2025. 

 

 
 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 


